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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

Radicado 05001-31-03-007-2019-00599-00 

Demandante(s)   EDATEL S.A. E.S.P 

Demandado(s)  IRMA DEL SOCORRO LONDOÑO MONTOYA  

Asunto   REQUIERE A LA DEMANDADA 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

  2486 

 

Frente a la solicitud del Dr. ANTONIO JOSÉ GARCÍA BETANCUR, apoderado de 

una de las partes demandantes, se REQUIERE a la demandada IRMA DEL 

SOCORRO LONDOÑO MONTOYA para que, en atención al deber y 

colaboración que deben brindar a las partes, permita al secuestre y/o al perito 

designado por el ejecutante, para realizar el dictamen del bien objeto de 

cautela, advirtiéndose por parte de este operador jurídico, que si el ejecutado 

no presta colaboración al perito para realizar su labor, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 444 numeral 3 del Código General del Proceso, se 

dará a aplicación a lo previsto en el artículo 233 ibídem, conducta que se 

constituirá como indicio en su contra, aunado a que se presumirán ciertos los 

hechos susceptibles de confesión que la otra parte pretenda demostrar con 

el dictamen, haciéndose acreedora de una multa de entre 5 a 10 salarios 

mínimos mensuales. 

 

Por intermedio de la Secretaría de ejecución Civil del Circuito, ofíciense en 

tal sentido.   

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
      Jn 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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